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e la promncta 

V R R T E N C I A O F i C ¡ A l . 

Laego que ios Sres. Alca ides y 
Secretarios reciban ios números de 
«ste B O L E T I N , d ispondrán aue se 
fije un eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á basta e! reci
bo del número siguiente. 

—os Secretarios cuid-iran ae con
servar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial;: particulares 40 pesetas 
año , 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . i8 semes
tre. Edictos de Juzgados de l . M n s i a n c i a y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I c t t r v e n c i ó n provincial . 

Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V K R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia A d m i i t n c i ó n 

á f dicho periódico ( R rden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMA.R 
Idmin i s t r ae ion P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Rectificación. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de Minas.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—Anuncio 

Jefa tura'de Obras püo i icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. > 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

i d m l n i s t r a c i ó n Mnuíe ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

i d m i n i s t i acioii ae i n s t i c i a 
Cédulas de emplazamiento. 

P 
fioitierno crcil de la mmínm de León 

Rectificación 
E n la página 2 del BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia correspondiente 
1̂ día 12 del corriente mes y en la 

Aserción correspondiente a la dis
posición titulada «Aguas Públ icas», 
aParece en el modelo a que han de 
gustarse los obligados a cumpl i r 
Aquélla, por error, el t í tulo «Recar
gos de la Provincia de León», cuan

do debe ser «REGADIOS D E L A 
P R O V I N C I A D E LEON». 

León, 16 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . , 

i E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

i o 
o o 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral del Estado, en oficio de fecha 11 
del corriente raes, me dice lo que s i 
gue: 

«El Excmo. Sr, Presidente de la 
Junta Técn ica del Estado, en comu
n icac ión de 30 del pasado, me dice 
lo siguiente: De conformidad con la 
propuesta formulada por la C o m i 
sión de Industria, Comercio y Abas
tos, previo informe de la de Agr i cu l 
tura y Trabajo Agrícola procede ta
sar la lana sucia de consumo c i v i l : 

1.° Los precios que regirán para 
las lanas sucias de p r o d u c c i ó n n a 
cional puesta la m e r c a n c í a sobre 
muelle, estación de ferrocarril o ca
m i ó n en la local idad m á s p róx ima a 
la de p roducc ión o actual almacena
je del vendedor serán los siguientes 
valederos hasta el 15 de Abrií de 1938 
salvo Orden en contrario: 

B L A N C A S 
Entrefina fina, 40 por 100 de ren

dimiento, 4,05 pesetas ki lo . 
Ordinar ia , 43 por 100 de rendi- \ 

miento, 3,40 pesetas ki lo . 

Basta, 50 por 100 de rendimiento, 
3,00 pesetas k i lo . ' v 

j Basta colchonera, 50 por 100 de 
, rendimiento, 3,00 pesetas k i lo . 

N E G R A S 

\ Entrefina, 40 por 100 de rendi
miento, 4,05 pesetas k i lo . 

Ordinar ia , 43 por 100 de rendi
miento, 3,00 pesetas k i lo . 

! Basta, 50 por 100 de rendimiento, 
3,00 pesetas k i lo . 

2.° Dadas las bases citadas, los 
precios de graduaciones intermedias, 
osc i l a rán propprcionalmente a su 
rendimiento después de lo que en 
t é r m i n o s comerciales se denomina 
«lavado a fondo». E n caso de discre
pancias de rendimiento entre com
prador y vendedor, se p rocede rá a l 
lavado de c o m ú n acuerdo, debiendo 
pagar los gastos de prueba la parte 
que haya sufrido el error, o p a g á n 
dolas ambas proporcionalmente a l 
margen de error en caso de que el 
rendimiento sea intermedio del ale
gado por cada una.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 



2 
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Adminisíracíón de Reñías 
Públicas de la provincia de León 

Relación de los expedientes de fa
ll idos correspondientes a los Nego
ciados de Patente de Automóviles y 
Trasportes que se publican en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
Reglamento del ramo. 

P A T E N T E 
Folgoso, Pedro Yáñez, segundo tri

mestre, 1936, L E . 2.293, 321,30 pese
tas. 

León, Justo San Juan, primer t r i 
mestre, 1935, L E . 1.761, 321,30 idem 

Vegarienza, Manuel Carnero, año 
1937, L E . 888, 210 idem. 

León, Pedro Menéndez, primer tri
mestre, 1936, L E . 1.397, 25,99 idem. 

T R A N S P O R T E S 
L a Bañeza , Tor ib io Mart ínez, año 

1934, 240 pesetas. 
León. Antonio González, año 1936, 

839,48 idem. 
Ponferrada, Guil lermo Arias, año 

1935, 800 idem. 
C A N O N D E I N S P E C C I O N 

Folgoso, Pedro Yáñez, años 1935 y 
1936, 275 pesetas. 

Los Ayuntamientos i n t e r e s a d o s 
p rocede rán a e l iminar en los respec
tivos padrones, a los contribuyentes 
qne liguran en la presente relación y 
p r o h i b i r á n bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad el ejercicio de la in
dustria de que han sido declarados 
fallidos, mientras no solventen sus 
descubiertos con la Hacienda. 

León, 9 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Admi
nistrador de Rentas, Manuel Osset. 

leíatnra de Obras Púbiicas 
de la prowacia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de los k i lómet ros 102 y 103 de la ca
rretera de Vil lacast ín a Vigo a León, 
he acordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama' 
ción contra el contratista D. Valen
tín F e r n á n d e z Cueto, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y d6' 
m á s que de las obras se deriven, 1° 



liaga11 en los Juzgados munipales de 
los t é rminos en que radican, que son 
je Onzoni l la y Chozas de Abajo, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquella autoridad la entrega 
delasreclamaciones presentadas,que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
¿e la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Alvarez. 

Universidad de Oviedo 
ENSEÑANZA P R I V A D A 

Para dar cumplimiento a la Orden 

de la Comis ión de Cultura y Ense
ñanza , fecha 4 del corriente (Boletín 
Oficial del 5), por la que se dispone 
que todos los Colegios privaaos, 
tanto de primera como de segunda 
enseñanza , admitan 25 alumnos gra
tuitos que se hallen en mala condi
ción económica por cada 100 a lum
nos retribuidos, este Rectorado ha 
dispuesto que todos los aludidos 
centros de enseñanza privada, sitos 
en zona ya liberada el 1.° de Sep
tiembre ú l t imo , a que se refiere d i 
cha Orden, env i a r án a las oficinas 
de esta Universidad, en el improrro
gable plazo de ocho días, a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, una ficha en car
tulina blanca, escrita en m á q u i n a , 
de 24 por 17 cent ímet ros , autorizada 

con 'a firma del Director del Cole
gio y la del Secretario, donde lo 
haya, con arreglo al modelo que se 
inserta a con t inuac ión , haciendo 
constar en la casilla de m a t r í c u l a 
G R A T U I T A el n ú m e r o de alumnos 
que en la actualidad gozan d̂ e la mis
ma y llenando todas las demás . 

Por lo que se refiere a los centros 
de enseñanza privada establecidos 
en la zona que no ha sido liberada el 
1.° de Septiembre ú l t imo , se d i c t a r á n 
oportunamente las disposiciones co
rrespondientes. 

L o que se hace púb l ico para co
nocimiento y exacto cumplimiento 
de los interesados. 

Navia , 10 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr in fa l .—El Rector del 
Distrito Universitario, (ilegible). 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
ENSEÑANZA PRIVADA CLASE DE ü ENSEÑANZA: 

N O M B R E D E L C O L E G I O D O M I C I L I O 

Autor ización concedida para la apertura 
del Colegio por (1) 
en de de 1 9 . . . . 

Total de alumnos matriculados 

(1) Autor idad Académica . 

De pago Gratuitos 
TOTAL EN GADA 

Grado 

N ú m e r o de Profesores encargados de la e n s e ñ a n z a 

Nombres y apellidos Disc ip l ina que explica T í tu lo que posee 



Adminisíratión monicipal 
Ayuntamiento de 

As torga 
L a Comis ión Gestora de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
del d í a \ l l del corriente mes, aco rdó 
proveer, mediante concurso, la pla
za de Gestor Recaudador de exac
ciones, impuestos, etc., del mismo, 
dotada con el haber anual de dos 
m i l quinientas pesetas, no pudiendo 
optar a dicha plaza los que se ha
l len comprendidos en alguno de los 
casos de incapacidad o incompati
b i l idad establecidos en los ar t ícu
los 5 5 4 del Estatuto Munic ipa l 
y 9.° del Reglamento para la contra
tac ión de obras y servicios muni 
cipales. 

E l contrato c o m e n z a r á a regir el 
primero de Enero de 1938, y en su 
defecto, en la fecha del otorgamiento 
de la escritura, y t e r m i n a r á en 31 
de Diciembre de 1941, p ro r rogándo
se hasta 31 de Diciembre de 1942, 
siempre que no se denuncie su ex
t inc ión por alguna de las .partes an
tes de primero de Octubre de 1941. 

E l Gestor garan t iza rá y responde
rá de la cantidad m í n i m a de recau
dac ión de doscientas siete m i l pese
tas anuales, que deberá ingresar en 
arcas municipales por dozavas par
tes anticipadas y dentro de la prime
ra decena de cada mes, y en el caso 
de que no se ingrese, será cubierta 
con la fianza, que debe rá reponer el 
Gestor en el t é r m i n o de ocho días, 
quedando, en otro caso, rescindido 
el contrato, con pérd ida de la fianza. 

E l Gestor designado, antes de po
sesionarse del cargo, deberá consti
tuir en la Caja Munic ipa l una fianza 
de cuarenta y cinco m i l pesetas en 
metá l ico u obligaciones del E m p r é s 
tito Municipal . 'o de setenta y cinco 
m i l pesetas en valores del Estado. 

Los solicitantes a la plaza, acom
p a ñ a r á n a la instancia, que dirigi
r án al Sr. Alcalde los documentos 
justificativos de no hallarse com
prendidos en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompat ibi l idad 
antes citados, los de ser español y 
mayor de edad, cédula personal y 
resguardo de haber constituido, en 
l a Caja Munic ipa l un depósi to pro
vis ional de diez m i l trescientas c in
cuenta pesetas en metá l ico u obliga
ciones del Emprés t i t o Munic ipa l , o 

de veinte m i l pesetas en valores del 
Estado, y los licitadores que se val
gan de apoderado, ba s t an t ea r án el 
poder de éste por med iac ión de cual
quier letrado matriculado en esta 
ciudad. 

Las instancias, que se re in tegrarán 
con arreglo a la Ley del Timbre, se 
a jus ta rán al modelo que se inserta al 
final, p resen tándose en la Interven
ción de este Excmo. Ayuntamiento, 
a las horas de oficina, bajo sobre ce
rrado, desde el día siguiente al en 
que se publique el presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta 
las doce horas del día anterior al en 
que se celebre el acto de apertura de 
pliegos, teniendo lugar éste ante No-
tario, al d ía siguiente háb i l de expi
rar los veinte de la pub l i cac ión de 
este extracto en el citado per iódico 
oficial, bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde o Teniente en quien delegue, 
en la Sala Capitular de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, a las doce 
horas. 

E l Gestor a d m i n i s t r a r á la cobran
za de los siguientes impuestos, arbi
trios, etc.: Arbitr ios sobre el consu
mo de carnes frescas; arbitrio sobre 
carnes saladas; recargo extraordina
rio del 5 por 100 sobre el consumo 
de carnes frescas, saladas y despo
jos; arbitrios sobre el consumo de 
vinos, alcoholes y bebidas espumo
sas y gaseosas; recargo extraordina
rio del 5 por 100 sobre el consumo 
de vinos; arbitrios sobre volater ía 
y caza menor; derechos y tasas por 
servicios del Matadero y acarreo de 
carnes; ídem por puestos públ icos; 
ídem por estancia de ganados en 
mercados; idem por muestras, rótu
los, escaparates, anuncios, mirado
res, balcones y salientes; ídem por 
rodaje de vehículos por vías muni
cipales; ídem por el t ráns i to de ani
males domést icos por la vía públ ica . 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones, se hallan determina
dos en el pliego, que obra en la ofi
cina de In tervención del mismo, ex
puesto al públ ico durante las horas 
de oficina. 

Astorga, 13 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triuntal), — E l xVlcal-
de accidental, M . Luengo. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , calle 

de n ú m , con cédula per 
sonal de la clase . . . , tarifa . . . 
n ú m , expedida en . . . . de . . . 
de 193..., enterado de las bases que 

han de regular la provis ión de la 
plaza de Gestor Recaudador de exac-
clones, impuestos, arbitrios, recar
gos, etc , del Excmo. Ayuntamiento 
de Astorga, se compromete a des
e m p e ñ a r el citado cargo con estricta 
sujeción a las referidas bases apro
badas por la Comis ión Gestora de 
dicho Ayuntamiento en sesión de 
once de Noviembre de m i l nove
cientos tieinta y siete, que acepta 
ín tegramente , y a ingresar anual
mente en la Caja Munic ipa l la can
tidad de pesetas . (en letra), co
rrespondiendo a las mensualidades 
anticipadas la cantidad de pese
tas (en letra); a c o m p a ñ a n d o el 
resguardo de haber constituido en 
la Caja Munic ipa l el depósi to provi
sional y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Confeccionada la ma t r í cu l a de la 
con t r ibuc ión industrial para el pró
ximo a ñ o de 1938, queda expuesta al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
días, durante los cuales pod rán in
terponerse contra la misma las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Astorga, 13 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de accidental, M . Luengo. 

Aúmlnislraíiáa iie W a 
Juzgado de brimera instancia e ins

trucción de L a Vecilla 
Don Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 

ins t ruc ión especial de la causa 
n ú m e r o 20 def año en curso por 
muerte de nueve obreros en las 
minas de Oceja. 
Por el presente hago saber a los 

herederos del obrero Pedro Fernán
dez González, de 31 años , soltero* 
hijo de Manuel y Rosa, natural de 
Cerezais, San F r ío (Portugal), que el 
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento c r imina l les concede el de
recho de mostrarse parte en el pro
ceso y renunciar o no a la indemni
zación del ju ic io causado por el he
cho punible. 

L a Veci l la a 11 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año T r i u n f a l . - E l 
Juez de ins t rucc ión , Jesús Sánchez 
Terán,.—El Secretario, R a m ó n Diez-


